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ORDEN de 28 de marzo de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de un
solar propiedad del Ayuntamiento de Salobreña
(Granada) a la Junta de Andalucía, Consejería de
Obras Públicas y Transportes, para la construcción
de viviendas de promoción pública.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley
6/1983, de 21 de julio, y demás preceptos de general
aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, he tenido a bien
disponer lo siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de un solar
propiedad del Ayuntamiento de Salobreña (Granada) a
la Junta de Andalucía, Consejería de Obras Públicas y
Transportes, a fin de dar cumplimiento al acuerdo adop-
tado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada
el día 9 de noviembre de 1995, previa publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia núm. 208, de fecha 11
de septiembre de 1995, y cuya descripción es la siguiente:

Finca núm. 177: Sita en c/ Poco Trigo del Anejo de
Lobres, con superficie de 1.168 m2, y que linda al Norte
con c/ Poco Trigo «B» y «C»; al Sur con c/ Poco Trigo
«A»; al Oeste con c/ Poco Trigo «A» y otras propiedades;
y al Este con c/ Poco Trigo «C». Bien de naturaleza
patrimonial.

Sevilla, 28 de marzo de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación,

en funciones

RESOLUCION de 27 de marzo de 1996, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se presta conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de un inmueble que se cita, pro-
piedad del Ayuntamiento de Palma del Río
(Córdoba).

En el expediente instruido por el Ayuntamiento de Pal-
ma del Río (Córdoba) se ha dado cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 22.2.l; 47.3.k, 79, 80 y 81 de
la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local; artículos 76 y 79 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local; artículos 7, 8, 109, 115,
118 y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales.

Correspondiendo a la Delegada de Gobernación de
la Junta de Andalucía dar la conformidad en los expedientes
de enajenación de bienes mediante pública subasta, cuya
cuantía sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de
la Corporación (artículo 3.º 9 del Decreto 29/1986, de
19 de febrero).

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, del inmueble que se ubica sobre solar
en esquina con fachada de cuarenta y dos metros y cin-
cuenta y tres decímetros cuadrados a calle Río Seco y de
quince metros y setenta y cinco decímetros cuadrados en
Avda. de Pío XII, con una superficie total de setecientos
cuarenta y seis metros cuadrados, cuyos linderos, consi-
derando su entrada por la calle Río Seco, son: Por la
izquierda, con medianera de don José Blanes Castro; por
la derecha, con la Avda. de Pío XII; y por el fondo, con
propiedad de los Hermanos Martínez Saguera y con tra-
seras de casas de calle Caño, propiedad de don Manuel
Dugo Pérez, don José Antonio y don Juan Corredera Valle,
don Rafael Fuentes Cleries y don Miguel Vera González.

Dicho inmueble se compone de tres patios o zonas
sin cubrir y tres cuerpos edificados: El situado a la izquierda,
según se entra por calle Río Seco, se compone de un
pasillo y dos líneas de corrales situados uno a cada lado
de dicho pasillo, que se conecta a su vez con el segundo
cuerpo edificatorio más a la derecha, donde estaban situa-
das las líneas de vacuno y porcino. Entre ambos se ubica
el patio de entrada de animales, la mondonguería y la
caseta de bombonas.

El siguiente patio está limitado a la izquierda por el
segundo cuerpo anteriormente descrito; al fondo por el
laboratorio, la zona de inspección veterinaria y los servicios
y a la derecha, por el tercer cuerpo edificatorio que lo
constituye una vivienda de dos plantas que consta: En plan-
ta baja, de salón, cocina y aseo y en planta alta, tres
dormitorios y un cuarto de baño.

2.º Comunicar la presente Resolución al Ayuntamien-
to de Palma del Río (Córdoba).

3.º Ordenar su publicación en el BOJA.

Córdoba, 27 de marzo de 1996.- La Delegada, Pre-
sentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 29 de marzo de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 5101/95, Secc. 1.ª

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo núm.
5101/95, Secc. 1.ª, interpuesto por don Vicente Mariano
Quirós Pérez, contra la Orden de 31 de octubre de 1995,
de la Consejería de Gobernación, por la que se aprueban
las relaciones definitivas de aspirantes seleccionados,
admitidos y no seleccionados, y de excluidos, correspon-
dientes al Concurso de Acceso para la provisión de plazas
vacantes del Grupo II, por personal laboral fijo de nuevo
ingreso en el ámbito de la Administración de la Junta de
Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 5101/95, Secc. 1.ª

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 29 de marzo de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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RESOLUCION de 29 de marzo de 1996, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se presta conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de las parcelas que se citan, del
término municipal de Belalcázar (Córdoba) y de pro-
piedad municipal.

En el expediente instruido por el Ayuntamiento de Belal-
cázar (Córdoba) se ha dado cumplimiento a lo establecido
en los artículos 22.2.l; 47.3.k, 79, 80 y 81 de la Ley
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; artículos 76 y 79 del Real Decreto Legislativo
781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local; artículos 7, 8, 109, 115, 118 y 119
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Correspondiendo a la Delegada de Gobernación de
la Junta de Andalucía dar la conformidad en los expedientes
de enajenación de bienes mediante pública subasta, cuya
cuantía sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de
la Corporación (artículo 3.º 9 del Decreto 29/1986 de
19 de febrero).

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de varias fincas, propiedad del Ayunta-
miento de Belalcázar (Córdoba), sitas todas en la Urba-
nización Domadero de su término municipal, y cuyos lin-
deros son los que a continuación se describen:

- Finca núm. 3, al frente calle C), derecha con la
finca núm. 4, izquierda con la finca segregada del núm. 2
y al fondo, finca segregada con el núm. 17, con una super-
ficie de 150 m2.

- Finca núm. 38, que linda al frente con la calle E),
a la derecha entrando, finca segregada con el núm. 37,
a la izquierda finca segregada con el núm. 39, y al fondo
con las parcelas 40 y 41, igualmente de una superficie
de 150 m2

- Finca núm. 44, que linda al frente con la calle B),
a la derecha entrando con la parcela núm. 46, izquierda
con la parcela núm. 42 y al fondo con la núm. 46, de
150 m2 de superficie.

2.º Comunicar la presente Resolución al Ayuntamien-
to de Belalcázar (Córdoba).

3.º Ordenar su publicación en el BOJA.

Córdoba, 29 de marzo de 1996.- La Delegada, Pre-
sentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 1 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
presta conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de un edificio propiedad del Ayun-
tamiento de Guadalcázar (Córdoba).

En el expediente instruido por el Ayuntamiento de Gua-
dalcázar (Córdoba) se ha dado cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 22.2.l; 43.3.k, 79, 80 y 81 de
la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local; artículos 76 y 79 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local; artículos 7, 8, 109, 115,
118 y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales.

Correspondiendo a la Delegada de Gobernación de
la Junta de Andalucía dar la conformidad en los expedientes
de enajenación de bienes mediante pública subasta, cuya
cuantía sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de

la Corporación (artículo 3.º 9 del Decreto 29/1986 de
19 de febrero).

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de un bloque de cuatro viviendas, sito
en c/ Ronda Escolar núm. 5, que consta de dos plantas
con dos viviendas por planta; cuya superficie es de 160 m2

y cuyos linderos son: Por la derecha, entrando con c/ Silera;
por la izquierda con c/ Pedro Cadenas, por el fondo con
callejón que une c/ Silera y c/ Pedro Cadenas; de pro-
piedad municipal.

2.º Comunicar la presente Resolución al Ayuntamiento
de Guadalcázar (Córdoba).

3.º Ordenar su publicación en el BOJA.

Córdoba, 1 de abril de 1996.- La Delegada, Pre-
sentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 2 de abril de 1996, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el Curso Básico de Gestión Catastral
Rústica, a celebrar en Granada.


